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San Ramón de la Nueva Orán .: 'r -

Expediente N' ORA-1 9. 1 34120 I 6.-
Res o I ución N" D-O RAN-0 5 6/202 6.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO-387/2024 del Consejo Asesor y Resolución N' CD-ORAN-

009/2026 del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución N' CA-SO-387/2024 se prorroga la designación de la

Bioq. Silvia Graciela Amador, D.N.t. N' 17.308.808, en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto,
Suplente C2, Dedicación Simple de la asignatura @gjlqHgspil4qiqll: con extensión de tunciones
a "Pasantía H oitalaria l" de Ia carera'l'ecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y
Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero
y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, por Resolución N' CD-ORAN-00912026 se pronoga la designación de la Bioq.
Silvia Craciela Amador en el cargo antes mencionado, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre
de 202ó o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde modificar la
Resolución N'CA-SO-3872024 y Resolución N' CD-ORAN-009/2026, en lo que respecta a la condición
del cargo de referencia, debiendo ser Suplente C I en lugar de Suplente C2.

Que, es necesario elaborar del acto administrativo coffespondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTTCULO lo: Modificar el Articulo l" de la Resolución N' CA-SO-3 87/2024, con relación a la pronoga
de designación de la Bioq. Silvia Graciela Amador, D.N.l. N' 17.308.808, en el cargo de Profesor en la
Categorla de Adjunto, Dedicación Simple de la asiBnatura gq!!!LEgspi!q!g!b-Il: con extensión de

funciones a "Pasantfa H italaria I" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis
Clínicos y Microbiológicos de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salt4 a partir del

0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2025 o nueva disposición, debiendo ser :§qp!9!.!g..lell en lugar
de Suplente C2, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2": Modificar el Aniculo l' de la Resolución N' CD-ORAN-0092026, con relación a la
prorroga de designación de la Bioq. Silvia Graciela Amador, D.N.l. N " I 7.3 08.808, en el cargo de Profesor

en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple de la asignatura "Pasantía Hospitalaria Il" con extensión

de funciones a "Pasantía sDitalaria l" de la carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de

Análisis Clinicos y Microbiológicos de la Facultad Regional Onín de la Universidad Nacional de Salta, a
partir del 01 de enero y hasta el 3 1 de diciembre de 2026 o nueva disposición, debiendo ser "SuPlente Cl"
en lugar de Suplente C2, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 3": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

la lnteresada, Dirección Ceneral de Personal. Dirección Ceneral de Administración, Cuerpo Coordinador
de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clinicos y Microbiológicos, Oficina de

Personal.y SecretarÍa Académica para su conocimiento y efectos.
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